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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(G-aceti del 16 de Febrero le litio-)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912.

' (CONCLUSION)

CAPITULO XXIII
DISPOSICIONES ESPECIALES TBANSITO- 

BIAS

Art. 490. Serán exceptuados 
del servicio militar los hijos de 
voluntarios vascongados, cuyos 
padres sostuvieron con las arma9 
en la mano durante la última 
guerra civil los derechos Jel Rey 
legit mo y de la Nación, según 
previene el artículo 326 de la 
ley.

Justificarán su derecho ante 
los Municipios -y Comisiones 
mixtas en igual forma que lo 
verifican los reclutas exceptuados

, del servicio en filas, debiendo 
presentar certificación, expedida 
por la Comisión provincial respec
tiva en que se acredite la excep
ción y en la cual deberá constar 
el día en que se publicó en la 
Gaceta de Madrid el nombre del 
causante de la excepción, acom
pañando asimismo certificado de 
nacimiento expedido por al Re
gistro Civil.

Estos individuos no quedarán 
sujetos á revisión, no ingresarán 
en Caja, y por las Comisiones 
mixtas respectivas se les expedi
rá una certificación en que se 
haga constar la excepción del ser
vicio militar y el motivo de ella, 
en analogía á lo que previene el 
artículo 84 de la ley para los 
excluidos totalmente del servicio 
militar.

Art. 491. Sólo podrán gozar 
de los beneficios concedidos en el 
artículo 327 de la ley los indivi- 
viduos que por estar inscritos en 
el censo del coto minero de Al
madén antes de la promulgación 
de la ley de Bases para la de Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 29 de Junio de 1911 
figuren en las relaciones remiti
das por el Gobierno civil de Ciu 
dad Real á los Ministerios de ¡a 
Gobernación y de la Guerra, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la disposición tercera de la 
base 13 de la citada ley de Ba¿es.

El Ministerio de la Goberna
ción publicará en la Gaceta de 
Madrid relación nominal de los 
individuoe á que se refiere el pá

rrafo anterior que cumplan los 
veintiún años de edad con poste
rioridad al 31 de Diciembre del 
año 1911.

Art. 492. Para justificar la 
exclusión á que se refiere el artí
culo precedente, deberán ios in
teresados presentar ante el Ayun
tamiento y Comisión mixta cer
tificado que acredite el número 
de jornales devengados durante 
el año anterior á su alistamiento 
y que están inscritos en el censo 
minero con anterioridad al 29 de 
Junio de 1911 y como tal.es figu
ran incluidos en las relaciones 
publicadas en la Gaceta.

Para las revisiones de años su
cesivos basta que acrediten haber 
deveugado el número y olase de 
jornales prevenidos en el artículo 
327 de la ley.

Art. 493. Los iudividúos á 
quienes se conceda la exclusión 
del servicio militar comprendida 
en el artículo 327 de la ley no 
ingresarán en Caja.

La Comisión mixta remitirá á 
la Superintendencia de las minas 
relación de los individuos que 
como obreros del establecimien- 
sean excluidos temporalmente del 
contingente de cada año, y otra 
de los que después de sufrir las 
revisiones reglamentarias sean 
excluidos totalmente del servicio 
militar, y la expresada Superin
tendencia pondrá asimismo en 
conocimiento de la Comisión 
mixta de la provincia los nombres 
de los operarios que, figurando 
excluidos temporalmente del con

tingente, no presten en algún 
año los 50 jornales de trabajos 
subterráneos ó de fundición pre
venidos en la Ley, á fia de que se 
tenga en cuenta al revisarles la 
exclusión.

Art. 494. La excepción á que 
se refiere el artículo 328 de la 
Ley se concederá á los que vivan 
ó residan en fincas que se hallen 
incluidas ea la Real orden de 27 
de Septiembre de 1898 (Gaceta 
del 3 de Octubre) y residan en 
ellas desde fecha anterior á la 
promulgacioa de la ley de Bases 
de 29 de Junio de 1911 para el 
reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

Por el Ministerio de la Gober
nación, de acuerdo con los de Fo
mento y Hacienda, se formará 
un padrón de todos los individuos 
que tengan derecho á dicha ex
cepción, por haber cumplido los 
requisitos exigidos, el cual se 
publicará en la Gaceta de Madrid 
para conocimiento de las Comi
siones mixtas y serán los únicos 
que en lo sucesivo podráu disfru
tar de este'heneficio.

Art. 495. Las exclusiones y 
excepciones que conceden los ar
tículos 326, 327 y 328 de la ley, 
son independientes de las gene
rales de la misma, que podrán 
alegar, si lo desean, los mozos á 
quienes comprenda.

Art. 496. Los alistados en la 
provincia de Navarra que tengan 
la condición de navarros, á quie
nes por sorteo corresponda formar 
parte del cupo de filas, podráu
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cambiar de cupo de servicio con 
otros individuos de su mismo 
reemplazo y provincia pertene
cientes al oupode instrucción que 
voluntariamente se prestenáello, 
entendiéndose que el sustituto 
renuncia á todo derechode excep
ción, aun cuando sea de las sobre
venidas á quese refiere el artículo 
93 de la ley. Los individuos del 
cupo de instrucción quepor co
rresponderles cubrir bajas pasen 
á formar parte del cupo de filas4 
podrán cambiar de cupo de ser
vicio en iguales condiciones,den* 
tro del plazo de un mes, contado 
á partir del día en que se les co
munique la orden de incorpora
ción á filas.

Si el sustituto resultase inú
til para el servicio militar, de
sertase ó causase baja en filas por 
cualquier otro concepto, antes 
de pasar á la segunda situación 
de servicio activo,el Jefedel Cuer
po en que aquél sirva lo comuni
cará con urgencia al de la Caja á 
que pertenezca el sustituto para 
que éste se incorpore á filas ó 
presente nuevo sustituto en el 
término de un mes.

El Jefe de la Caja ordenará la 
inmediata incorporación á filas 
del sustituido, que será destina
do al Cuerpo en que servia el 
sustituto; entre la baja en filas 
del sustituto y la incorporación 
del sustituido, no podrá mediar 
plazo superior á un mes.

Si al sustituto le correspondie
se ser destinado á Cuerpo, por te
ner que cubrir las bajas de con
centración ó extraordinarias que 
previene el artículo 206 de la ley, 
será llamado á filas el sustituido.

Si el sustituido estuviera aco
gido á los benefioios del capítulo 
20 de la ley, y le corresponde for
mar parte del cupo de filas, será 
destinado al Cuerpo que previa
mente hubiera elegido, si reúne 
condiciones para servirán ói.

Art. 497. El plazo para solici
tar los individuos del cupo de fi
las el cambio de cupo de servicio, 
se coatará desde el día en que 
la Comisión mixta de Navarra 
haya terminado la distribución 
del cupo de filas hasta el 15 de 
Noviembre. Los que deseen cam
biar de número promoverán ins
tancia al Capitán general de la 
Región, ambos por separado, y 
deberáa acompañar los documen
tos siguientes:

l.° Certificación del Ayunta
miento ó Ayuntamieatos respec
tivos de territorio navarro ó de! 
Registro Civil correspondiente, 
en su caso, que acredite serlos

1 50 

interesados navarros con arreglo 
á la legislación foral, y estar alis
tados en el mismo reemplazo.

2 o Tener licencia el sustituto 
de su padre, madre ó tutor, si es
tuviese constituido en la menor 
edad, para realizar lasusiitucion, 
debiendo ser concedida esta li
cencia por escritura pública ó por 
comparecencia de los otorgantes 
anta el Ayuntamieotorespectivo, 
y justificarse con copia autoriza
da de la escritura ó con la certi
ficación correspondiente.

3. ° Certificación del Ayunta
miento 6Q la cual conste los nú
meros que obtuvieron en el sor
teo y reemplazo á que pertene
cen el sustituido y el sustituto, 
y que al primero le corresponde 
formar parte del cupo de filas, y 
al segundo del de instrucción, 
sin estar comprendido ninguno 
de los dos en el artículo 41 de la 
ley ni eu la clasificación de pró
fugo, excluido ó exceptuado.

4. ° No hallarse el sustituto ni 
el sustituido procesados criminal
mente, acreditándolo por certifi
cado.

5. ® Identidad de la persona 
del sustituto, efectuada ante el 
Ayuntamiento por medio de in
formación sumaria, que podrá 
ampliarse silo juzga necesario la 
Autoridad militar que haya de 
conceder la sustitución.

Art. 498. La3 instancias do
cumentadas en tal forma se pre
sentarán al Jefe de la Caja, el 
cual lasaxamiuarácondetencion, 
y comprobará cuando lo crea ne
cesario, la legitimidad de la do
cumentación presentada, eursau- 
do el expediente con su iuforme 
al Gobernador militar de Nava
rra, quien lo cursará al Capitán 
general de la Regiou para su re
solución, á menos de que esta 
Autoridad delegue en el expresa- 
dojGcbernador militar su satribu- 
ciunes, para lo cual queda desde 
luego auto rizado.

Art. 499. Los mozos del cupo 
de filas que cambien de cupo de 
servicio y tengan concedida la 
reducción del tiempo Jde sevicio 
en filas, quedarán obligados á sa
tisfacer las cuotas militares á que 
se comprometieron, y pasaráa á 
formar parta del cupo de instruc
ción con dichos beneficios, adju
dicándoles el lugar que le corres
pondiese al sustituido.

Si los sustitutos tuvieran con
cedida la reducción del tiempo de 
servicio en filas, vendrán á ellas 
con los beneficios consiguientes 
á su situación.

Art. 500. En cumplimiento

de lo que dispone el articulo 331 
de la ley, los mozos hijos de pa
dres españoles nacidos y residen
tes en países extranjeros que por 
la legislación del país en que re
siden se vean obligados á prestar 
el servicio militar en él, quedan 
dispensados de efectuarlo en Es
paña mientras permanezcan en 
aquellos países, pero si regresa
ran al territorio nacional antes de 
cumplir los treinta y nueve años 
de edad, pasarán á la situación 
militar en que se encuentre el 
reemplazo en que fueron alista
dos, siempre que presenten cer
tificado que acredite haber pres
tado el servicio militar como pro
cedente de reclutamiento forzoso 
en el país de su residencia.

Si regrosaran al territorio na
cional después de haber cumplido 
los treinta y nueve años de edad, 
el certificado del país en que sir
vieron surtirá los mismos efectos 
que la licencia absoluta entrega
da á los demá3 soldados.

Art. 501. El Ministro do la- 
Gobernación tendrá á su cargo la 
resolución y aclaración de todas 
las incidencias que ocasionen las 
operacionesdel reclutamiento an
teriores á la fecha de ingreso en 
Caja de los mozos, y el de la Gue
rra las posteriores á dicho acto.

Cuantas disposiciones de carác
ter general complementario de 
este Reglamento se crea necesario 
dictar, y en cuya aplicación de
ban intervenir Autoridades civi
les y militares, se dictarán por el 
Ministerio de la Guerra en la for
ma que determina el articulo 337 
de la ley de Reclutamiento, sin 
perjuicio de la competencia que 
al Ministerio de la Gobernaoioa 
le asigna la misma ley para en
tender exclusivamente en los ca
sos que expresa.

Art. 502. Con objeto de que 
las relaciones que deben remitir 
los Jueces municipales, en cum
plimiento de lo que previene el 
artículo 29 de la ley tengan las

mayores garantías posibles, t}¡. 
olios funcionarios, previo exauieQ 
detenido de los libros á su cargo 
formarán una relación por cada 
pueblo de todos los individuos 
que en ellos aparezcan fallecidos 
desde el año 1894 hasta el ac
tual, cuyo nacimiento hubiese p 

acaecido fuera de su demarcación ^ 
desde 1.® de Enero del citado 
hasta el 31 de Diciembre del aüo 
1914, y las remitirán á los Juecos 
municipales de las poblaciones de 
donde sean naturales tales mozos, 
para que hagan las oportunas 
anotaciones en sus libros.

Art. 503. Las prescripciones 
de este Reglamento referentes i 
la organización y fnncionamien- 
to de las Juntas consulares de 
Reclutamiento, empezarán á re
gir á medida que los Cónsules 
respectivos comuniquen al Mi
nisterio de Estado que están or- ‘ 
ganizadas las Juntas consulares 
de reclutamiento en la forma que 
previene la ley y este Regla
mento.

Dicho Ministerio autorizará de 
Real ordeu ei funcionamiento de 
dichos organismos, que deberá 
ser publicada ea la Gaceta, lo 
más tarde en el mes de Diciembre 
del año anterior al en el que deba 
surtir sus efectos, y de cuya dia- 
posiciou dará conocimiento á los 
de la Gobernación y de la Guerra ^ 
para conocimiento de los organis
mos que depeudan de cada uuo f 
de ellos.

Art. 504. Quedan derogadas 
todas las Reales órdenes y demás 
disposiciones publicadas para la 
aplicación de la ley de 11 de ! 
Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1890 y cuan
tas se han dictado para la aplica
ción de la ley de 27 de Febrero 
de 1912.

Madrid, 2 de Diciembre de 
1914 —Aprobado por S. M., 
Ech'igüe.

Nota.—Los formularios á que se 
refieren algunos artículos del presen
te Reglamento se hallan insertos en 
la Gaceta del día 15 de Diciembre de I 
1914, y seguirán las Instrucciones , 
para la aplicación de inutilidades con 
relación á la aptitud física para el 
ingreso en el servicio del Ejército á, 
que se refiere el articulo 135 de la Ley.

Gimo flHt Dül PR0V18CIA
Terminación de la relación de los locales designados por las Jun

tas municipales del Censo Electoral en los que han de celebrarse las 
elecciones que tengan lugar en el año actual, y que se publica en el 
«Boletín oficial» con arreglo á lo dispuesto en el artículo 22 de la 
vigente ley Electoral.

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

Olmo s de Esgueva. . . | Unica ¡Escuela de niños, Plaza Mayor

Valladolid 15 de Febrero de 1915.—El Gobernador, Julio Blas- 
co Perales.



Núm. 497.
montes de utilidad pública-

Séptima InspscciQQ general.
Distrito de Valiadolid.

El día nueve de Marzo de mil 
novecientos quince y llora de las 
doce, tendrá lugar ante el Jefe 
del expresado Distrito y el Alcal
de constitucional del pueblo de 
Montemayor, y con asistencia 
en este último de un funcionario 
del ramo de Montes, por caduci
dad de la primera, una segunda 
subasta doble y simultanea, para 
el aprovechamiento de veintisie
te mil sesenta y tre3 pinos, para 
su resinacion por pn período de 
cinco años, en el monte titu
lado Llano de la Pililla, pertene
ciente al pueblo de Montemayor, 
bajo el tipo de veinte mil dos
cientas noventa y siete pesetas 
con veinte céntimos anuales, 
hallándose á disposición del pú
blico, en los sitios en que ha de 
celebrarse la subasta, los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valiadolid 15 de Febrero de 
1915.—El Inspector General, 
Antonio Salazar.

Núm. 478.
Medina del Campo.

En virtud de lo acordado por el 
Ilustre Ayuntamiento, á los efec
tos del artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, se 
anuncia en pública subasta una 
corta y aprovechamiento de 200 
árboles de olmo del plantío del 
«Chopa'», de la pertenencia de 
este Municipio. Al propio tiempo 
se hace saber, que si no se pre
sentaran reclamaciones en el pla
zo oportuno contra el acuerdo de 
referencia, se procederá á la cele
bración de la subasta, en esta 
Casa Consistorial, el día cuatro 
de Marzo próximo y hora de las 
doce.

Dicha subasta se verificará por 
pliegos cerrados, bajo la presi
dencia del señor Alcalde ó Con
cejal en quien delegue, con suje
ción al tipo de seiscientas setenta 
y nueve pesetas y cuarenta cén
timos, formulándose las proposi
ciones en papel de la clase 11.a, 
eon arreglo al modelo que se in
serta al final, ó incluyéndose en 
el referido pliego la cédula per-
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■onal del lieitador y resguardo en 
que acredite haber ingresado, 
como depósito, en la Caja del 
Municipio, la cantidad á que as
ciende el cinco por ciento del tipo 
señalado.

El expediente y pliego de con
diciones se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Medina del Campo á 18 de Fe
brero de 1915.—El Alcalde, Ma
riano F. Molon.

Modelo de proposición.
Don..... vecino de...... enterado

de las condiciones bajo las cuales 
se subasta en pública licitación 
la corta y aprovechamientode200 
árboles del plantío del «Chopal» 
de la pertenencia del Municipio, 
acepta en todas sus partes dichas 
condiciones, y se compromete á 
tomar á su oargo el referido apro 
vechamiento, por la cantidad 
de..... (en letra) pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 488.
Peñaflor.

Hallándose terminadoel padrón 
de cédulas personales para el año 
actual de 1915, se halla expues
to al público, por término de 
quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento con el fin de que 
los oontribuyentesenól compren
didos puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes; pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Peñaflor 11 Febrero 1915.—El 
Alcalde, Marcelino Bazaco.

Núm. 481.
Renedo de Esgueva.

Terminadoel Repartimientodo 
.arbitrios extraordinarios de paja 
y leña de esta villa para el año 
actual, se halla expuesto al pú
blico en la Casa C'osistorial por 
término de ocho días hábiles, á 
contar desde el siguiente en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que 
pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendi
dos y presentar por escrito las re
clamaciones que crean conve
nientes, pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas.

Renedo de Esgueva á 13 de 
Febrero de 1915.—El Alcalde, 
Lorenzo Sinova.—El Secretario, 
Nicolás Herrero.

PROVINCIA DE VALLÁDOLID.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1915.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das sn cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febi’ero de 1877.

Renedo de Esgueva.
Concejales.

D. Lorenzo Sinova 
» Daniel Calderón 
» Nicolás Perez 
» Cecilio Merino 
» Cipriano García 
» Tomás Cañas 
» Ricardo Maté 
» Francisco Cisneros 
» Mariano Llórente

Mayores contribuyentes.
D. Lucio Llórente 

» Wilibaldo García 
» Fidel Llórente 
» Mariano Coca 
» Claudio Zamora 
» Mariano Calderón 
» Leopoldo Calvo 
» Nicomedes Llórente
> Victor Rubio
» Manuel Velasco 
» Mariano Velasco 
» Saturio Merino 
^ Nemesio Velasco 
» Fiiapiano .Rueda 
» Anastasio Rueda 
» Gregorio Maestro 
» Aurelio Merino 
» Francisco Perez 
» Luciano Gil 
» Lino Rueda 
» Máximo Coca 
» Cesidio Martínez 
» Angel Calvo 
» Marceliano Martin 
» Apolinar Mercha.n 
» Bonifacio Villarrubia 
» Juan Cañas 
* Vicente Maestro 
» Enrique Calvo 
» Francisco González 
» Demetrio Simón 
» Gorgonio Cooa 
» Jorge Babón 
» Gregorio Esteban 
» Rosendo Yustos 
» Germán Esteban

La Seca.
Concejales.

D. Mariano Sauz Fernandez 
» Doroteo _Ruiz Velasco 
» Pío Pedrosa Recio 
» Adolfo Costales Bedia 
» Jacobo Martin Vegas 
» Rufino Bayon Rodríguez 
» Calixto Oantalapiedra Hidalgo 
» Andrés Ruiperez Medina 
» Antonio Sanz Alonso 
» Aurelio Bayon Pedrosa 
» Julián Calderón Estébanez

Mayores contribuyentes.
D. Buenaventura Estébanez Del

gado
» Mariano Oantalapiedra Lorenzo 
» Angel Ampudia Obregon
> Ladislao Oantalapiedra Ampu

dia
» Sandalio Sanz Alonso 
» Antonio Cantalapiedr-a Hidalgo

l6i

D. David Matachana Yañez 
» Félix Nieto del Toral 
» Pedro Lorenzo Velarde 
» Gregorio Cantalapienra Reoio 
» Cruz Rodríguez Oantalapiedra 
» Agustín Nanclares Diez 
» Cándido Hidalgo Villanueva 
» J. Arsenio Oantalapiedra Hi

dalgo
•» Julián Sanz Zambranos 
» Miguel Oantalapiedra Ampudia
> Roque Sanz Alonso
» Domingo Rodríguez Platou
* Esteban Ampudia Gómez
* Cipriano Maurique Cantalapie-

dra
» Segando Nieto Martin 
» Primo Ayllon Reoio
> Viceute Lorenzo Labajo
» Donato Fernandez Morlote 
» Severiano Bayon Bayon 
» Mariano Carracedo Caballero 
» Lucio Zambranos Maurique 
» Máximo Rodríguez Moyano 
» Luis Oantalapiedra Recio 
» Pedro Iñigo de la Granja 
» Luis Hidalgo Villanueva 
» Luis Bayon Lorenzo 
» Manuel Lorenzo Grande 
» Serapio Oantalapiedra Recio 
» Manuel Tejedor Vegas
> Mariano Rico Rodríguez
» Constantino Lázaro Lorenzo 
» Gregorio Ramos Mena 
» Matías Hidalgo Villanueva 
» Angel Oantalapiedra Ampudia 
» Francisco Vidal Caballero 
» Ubaldo Sanz Fernandez 
» Bernardino Martin Manrique 
» Sergio Ampudia Gómez

Simancas.
Concejales.

D. Ramón Tabarés Rodríguez 
» Benito Morchon Labajo 
» Eduardo Gómez Manzano 
» Felipe Conde Fernández 
» Ignacio Carnicero Mendiluoe 
» Francisco Diez Rodrigue*
» Adrián Diez Gutiérrez 
» Juan Casado Nieto 
» Justo Alonso Zurro

Mayores contrayentes
D. Juau Carro Cornejo

> Valeriano Ortega Alonso 
» Jenaro Carro Cornejo
* Tomás Aragón Ruiz
» León Gomea Valdespino 
» Lorenzo Hernández Hernández 
» Sebastian López Polano 
» Julián Gómez Manzano 
» Basilio Amado de la Seca 
» Cesáreo Rodríguez Manzano 
» Honorato García Olmedo 
» Teógenes Garcia Olmedo 
» Edistio Garcia Olmedo 
» Felipe Soto Alonso 
» Felipe Rodríguez Tachón 
» Martin Gómez Valdespino 
» Franco Hernández Hernández 
» Nemesio Pastor Garcia 
» Cándido Gómez Valdespino 
» Leonardo Villa Toribio 
» Daciano del Campo Conde
* Saturio San José Amado 
» Teobaldo Garcia Olmedo
» Luciano Amado de la Seca
> Ricardo San José Amado
» Lupiciuo Moráis Castellanos 
» Manuel Hernández Garrido 
» Juan Sánchez Alvaro»
» Sixto Pastor González 
» Baldomero Garcia Castrodeza
* Justo Gómez Hidalgo
* Isidoro Vaquero Sánchez 
» Hilario Blanco Marinero 
» Víctor González Garrido
» Severiano Hernández Zaratan 
» Juan Montero Conde
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Concejales.

D. Clemenfcino Pastor Escudero 
» Cirenio Tomillo Nieto 
» Senen Pastor Delgado 
» Aniceto Beneitez Alonso 
» Natalio García Villar 
» Julio Pastor Palencia 
» Teodoro Tomillo Nieto

Mayores contribuyentes.

D. Gonzalo Delgado Martin 
» Mariano Andrés Nieto 
» Víctor Pastor Alonso 
» Angel Nieto Escudero 
»'Antonio Escudero García 
» Federico Monsalve Bayon 
» Tomás Escudero Escudero 
» Clemente Audrés Hernández 
» Julián Palencia Arias 
» Sérvulo Ruiz Nieto 
» Martin Perez Ordax 
» Francisco Polo Lobo 
» Antonio Curieses Criado 
» Tomás Frontela Martínez 
» Santiago Agüero floráis 
» Laureano Belinonte Gusano 
» Lucas Escudero Clementez 
» Saturnino Ruiz Fernandez 
» Arturo Escudero Clementez 
» Pedro Rodríguez Nieto 
» Benigno Nieto Moreno 
» Santos de San José 
» Ceterino Rey Melgar 
» Jesús Rodríguez Cabrera 
» Miguel Cano Perez 
» Jaeobo Ruiz Docio 
» Angel González Ramos 
» Bartolomé Ruiz Villarroel

Valdestillas.
D. Sandalio Román Hernández 

» Andrés Carrion Ventosa
* Antonino Mendez Martin 
» Hilario Esteban Juárez
» Victorio Domínguez Merino 
» Ventura Fadrique Rodríguez 
» Luis Domínguez García 
» Patricio Esteban Sauz 
» Martin Román Hernández

Mayores contribuyentes.
D. Juan Román Recio 

» Felipe Rodríguez González 
» Felipe Carrion Domínguez 
» Laureano Rotnán Recio 
» Ramón Fernández Arias 
» Alejandro Giménez González 
» Gregorio Fadrique Rodríguez 
» Carlos Alvarez Antón 
> Pedro Martínez Carretero 
» Críspulo Fadrique García 
» Cándido Gamarra García
* Pascual Leonardo Recio 
» Andrés Miguel Gómez 
» Manuel Perez Casero
» Maximino Romáu Baroenilla 
» Juan Martin Baroenilla 
» Juan Domínguez Plaza 
» José Domínguez García 
» Antonio González Alonso 
» Nicanor Alonso Llórente 
» Pedro Carrion Domínguez 
» Enrique Alvarez Sanz 
» Salvador Fernández Riñon 
» Heron Esteban Sanz 
» Domiciano Moyano Moyano 
» Demetrio Santander Badillo 
» Patrioio Sanz Catalina 
» Mariano Esteban Garoia
* Gregorio Fadrique García 
» Bonifacio Recio Esteban
» Mariano Domínguez García 
» Fernando Cantalapiedra Leo- 
» nardo
* Isidoro García Juárez

17 de Febrero de 1915

D. Gregorio Gil Giménez
> Ramón Heras Gil
» Simeón Recio Leonardo

Villanubla.
Concejales.

D. Fabian Lobo Peña 
» Mariano Francisco Calvo 
» Mariano Villanueva Canales 
» Cayetano Pintado Ruperez 
» Lucio Callejas González
> Julián Pintado Valentín
» Manuel Ceiuos Cuadrillero 
» Lázaro Pintado Valentín 
» Maximiano González Valentín

Mayores contribuyentes.
D. Edmundo González Barrero 

» Lesmes González Valentín 
» Zacarías Valentín Valentín 
» Claudio Valentín López 
» Federico Lobo González 
» José González Valentín 
» Fructuoso Valentín Valentín 
» Juan Fernandez Hernández 
» Eulogio Valentín Valentín 
» Gonzalo Valentín Valentín 
» Marcial Valentín Tabares 
» Justino Valentin Gil 
» Ignacio Valentín Gil 
» Román Ruperez Verdejo 
» Ecequías Gil Verdejo 
» Jerónimo Gil Verdejo 
» Martin Valentin Valentin 
» Lucas Gómez Valentin 
* Julián Gil Verdejo 
» Félix Vázquez Barrero 
» Alejandro Valentin Valeutin 
» Francisco Valentín Fernandez 
» Maximiliano Ruperez 
» Samuel Gil Verdejo 
» Audrés Villanueva Canales 
» Indalecio Rafael Carbajosa 
» Nicóforo Verdejo Sarabia 
» Mariano Verdejo Sarabia 
» Fidel Valentin Ruperez 
» Domingo Alvarez Soto 
» Félix Diez de Castro 
» Pedro Pintado Ruperez 
» Marcelo Vázquez Barrero 
» Victoriano Villanueva Verdejo 
» Benito Carbajosa Alvarez 
» Ulpiano Barrigón Valentin

mMOS OFICIALES.
Num. 490.

El Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósito de Ciudad Rodrigo durante 
el mes de Marzo próximo, pue
den los que deseen tomar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.a clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una-de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad

equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición., el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
dos del citado mes de Marzo á 
la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
Sm Ag istin, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, basta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de l.° de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la liana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1.a clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo

Valladolid !4deEnero de 1915. 
—Pablo Jiménez.

Modelo de proposición.

Don. ., domiciliado en...., pro
vincia de .... calle de.... núm..., 
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delannncio publicado ea el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha

de... de.....  para el suministro J9
varios artículos en el Parque de 
Intendenciadeestaplazay Depósi. 
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi- 
cioaes á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obl¡. ' 
ga con sujeción á las cláusulas L 
del mismo, á eutregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez-
can) al precio de..... pesetas....
céntimos (en letra), acompañan, 
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social,)

EMra Papilar- Vallisoletana
an cumplimiento ae lo dis

puesto en el artículo 11 délos 
Estatutos sociales, se convoca á 
Juuta geueral ordinaria de accio
nistas, que se celebrará el día 27 
de Febrero actual, á las cinco en 
punto de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Veinte de Febre
ro, número 12.

Con arreglo al artículo 12 de 
los Estatutos, el orden del día de 
la Junta será el siguiente:

l.° Examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria y del Ba
lance, cuentas y actos de admi
nistración del ejercicio último y 
acuerdos sobre la distribución de 
beneficios.

2. ° Provisión de las vacantes 
ordinarias en el Consejo.

3. ° Proposiciones del Consejo 
ó de los señores accionistas, en 
materia no reservada á la Junta 
general extraordinaria, y formu- f 
ladas, Jas de los segundos, con la 
antelación y con el número de 
firmas que prescriba el apartado 
C del artículo 12.

Se recuerda á loe señores accio
nistas 103 preceptos contenidos en 
los artículos 8.° y 9.° de los Esta
tutos sobre asistencia á las Juntas 
generales ó intervención en las e 
mismas.

Valladolid 16 de Febrero da 
1915. — El Consejero Delegado 
adjunto, Julio Guillen Sáenz.-~ 
V.° B.0., El Presidente de la So
ciedad, Santos Vallejo.
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